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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA i.riCIAL 
l . u leves, drdenear annnrlna qne hayan de insertarae 

en lo» B o u r i x u o r i c i A t i a ae bao de mandar al Jefe 
Político respectivo, por CUTO «indicio ae paaaran a loa 
Rdltoreade loa mencjonartoi periódicos. 

• (Ktéltrttn i» 4 de Akrit 4e №»J 

Se publica todos los dia i , excepto los domingos. 

fi PHECIOS DE SI M ICI1MI0.1 

Bn està capital, llerado i domicilio. f S O p e a e t u meaaotlea antfcrpadaa; fnera 
de ella, 3*50 al me». 9 al trimestre, »8 al aerar sire t W 5 0 por a a allo. 
• So adtntten aaacripcionea co Madrid, en la Admimstraeión del Bobinar, pUza 

t i de Santiago, i.—Puera de esla capital, directameate por medio de carta a la Ad l ! 
fj minlstractós). eo i i s c l m ò i del Importo del tlempo de abono en Umbrea nóvi lM. • V 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

LaadlipoaielODea de laa Aatorldadea. excepto l a s s ù 
aean i loaiancia de parte no pobre , ae Insertarle oSMal
mente: aatmiamo coalaaler anuncio concerete; te al i crr j . 
d o nacional qne dimane de laa mlamat; per. t u de taterèa 
particular pagaran SO centi aaoa de penett porcada linea de 
inserción. 

Nùmero suelto 50 céntimos de peseta • 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Jjginistros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

El Mayordomo Mayor de S. M. dice oon 
feoha de ayer al Excelentísimo Sr. Pres i 

dente del Consejo de Ministros lo siguiente: 
«Exorno. Sr.: El Mayordomo Mayor de 

SS. AA. RR. loa Serenísimos Sres. Prínoi

pes de Asturias me dirige en este dia la si 
guiente comunio «ción: 

Excmo. Sr.: El Exorno. Sr. Deoano de la 
Facul tad de la Real Cámara me dioa con 
esta feoha lo siguiente: 

Exorno. Sr.: Pongo en conocimiento de 
V. E. que S. A. R. la Serma. S r a . Princesa 
de Asturias y su Augusto Hijo han pasado 
la noche en estado satisfactorio y oontinúan 
del mismo modo.» 

Lo que de orden de S. M. participo á 
V. E. para su conocimiento y efectos conttl 
guientes. Dios guarde á V. B. muchos afios. 
Palacio 2 de Dioiembre de 1901 .=P . El Du

que de Sotomayor .=Sr . Presidente del Con

sejo de Ministros. 

gobierno Civil 
Obras públicas 

Aguas 
Habiéndose dispuesto por Real orden de 7 

del actual que el plazo hábil para la pre

sentación de los datos necesarios para la 
insoripción en los registros de aprovecha

mientos de aguas públioas se oonsidere am

pliado en todas las provinoias hasta e! SI de 

Diciembre próximo, se hace público por me

dio del presente anuncio p f t r a conocimiento 
de los part iculares y A'caldes de los pueblos 
de esta provincia, entendiéndose esta pró

rroga como última y definitiva, quedando en 
vigor las demás disposiciones de la Real or

den de 30 de Abril último, diotada para 
cumplimiento d e l Real decreto de 12 del 
mismo mes. 

Madrid 28 de Noviembre do 1901 .«El Go

bernador, Barroso. 
6 9 1 .  3 3 0 . 

la recaudación 
letra) pesetas. 

ayuntamientos 
Aranjaez 

La Corporación munioipal de mi presiden

ola ha acordado contratar la recaudación del 
arbitrio munioipal sobre puestos del Merca

do y vi t públioa durante el próximo aflo de 
1902, por subasta, que tundra lugar el día 
23 de Dioiembre próximo, á las onoe de la 
mañana , en el Salón de sesiones de la Casa 
Consistorial, bajo el tipo de 24.000 pesetas 
y oon snjeoión al pliego de condiciones 
que se enouentra de manifiesto en la Secre

taría; si no hubiere postor en la primera ..u • 
basta se celebrará segunda y tercera, con in

t e rva lodeeua t rod iasoadauna , y si fuere fes

tivo, en el día siguiente laborable, debiendo 
los lloitadores presentar sus proposiciones en 
pliegos ©errados ajustados al modelo, acom

pañando la oédula personal y el resguardo 
de haber consignado en la Depositaría m u 

nicipal la cantidad equivalente al 5 por 100 
del tipo del remate . 

Aranjuez 23 de Noviembre de 1901 .«El 
Aloalde, G. Abelardo Montero. 

Modelo de proposición 
D..., veoino de. . . , con domicilio en la oatle 

de. . . , núm. . . , enterado del anuncio publica

do y de laa condiciones para contratar la 
reoaudaoión del arbitrio munioipal sobre 
puestos en el Mercado y en la vía públioa 
durante el año de 1902, se obliga á verifloar 

por la cantidad de. . . (en 

(Fecha y firma). 
6 5 7 .  329. 

La Corporación munioipal de mi pres i 

dencia ha aoordado oontratar la r ecauda

ción del arbitrio munioipal sobre pesos y me

didas de uso voluntario durante el año 1902, 
por subasta , que tendrá lugar el día 28 de 
Dioiembre próximo, á las diez y media de la 
mañana , en el Salón de sesiones de la Casa 
Consistorial, bajo el tipo de 10.500' pesetas, 
oon sujeción ai pliego de condiciones que 
se enouentra de manifiesto en la Secretar la . 
Si no hubiere postor en la pr imera subasta 
se celebrará segunda y teroera, oon] inter* 
valo de ouatro días cada a n a . y si fuere 
festivo, en el día Inmediato laborable, d e 

biendo los Imitadores presentar sus propo. 
sieiones en pliegos oerrados, ajusfándolos al 
modelo, acompañando la oédula personal y 
resguardo de haber consignado en la Depo

sitarla munioipal la oantidad equivalente 
al 5 por 100 del tipo del remate . 

Aranjuei 23 de Noviembre de 1901.= Bl 
Aloalde, G, Abelardo Montero. 

Modelo de proposición 
I .. , veoino de. . . , con domioilio en la ca

lle de. . . , núm.. , , enterado del anunoio p u 

blicado y de las oondioiones para contra tar 
la recaudación del arbitrio munioipal sobre 
pesos y medidas de uso voluntario doran te 
el ano de 1902, se obliga á verifloar la re

caudación por la cant idad de . . . (en letra 
pesetas. 

(Feoha y firma). 
6 5 7 .  8 2 9 . 

La Corporación munioipal de mi presi

dencia ha acordado contratar lareoaudaclón 
del arbitrio munioipal sobre degüello de 
reses de cerda en el Matadero durante las 
feohas especificadas en el pliego y referen

tes al año de 1902, por subasta , que tendrá 
lugar el dia 23 de Diciembre próximo, á laa 
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Martes 3 de Diciembre de 1901 

diez de 1л mafiana, en el Salón de sesio

nes de la Casa Consistorial, bajo el tipo 
de 6 0C0 pesetas y con sujeción al pliego 
de condiciones que se encuentra de ina 
Difiest<> en la Secretaria; si no hubiere 
postor en la primera subasta se oelebrará 
segunda y tercera, con intervalo de cua

tro diae cada u n a , y si fuere festivo al 
día siguiente laborable, debiendo los Imi-

tadores presentar B U S proposiciones en 
pliegos cerrados, ajustado al modelo, 
acompalbn do la cédula personal y el res

guardo de haber consignado en la Depo

sitarla municipal la cantidad equivalente 
al 5 por 100 del tipo dtd remate. 

Aranjuez 23 de Noviembre de 1901 = 
El Alcalde, G. Abelardo Montero. 

Modelo de proposición 
D... , vecino d e . . . , con domicilio en la 

oalle d e . . . , núm.. . , enterado del anuncio 
publicado y de l».s condiciones para con

t ra tar la recaudación del arbitr io muni 
cipal sobre degüello de reses de o r d a en 
el Matadero durante el alio de 1902, se 
obliga á vmfloar la recaudación por la 
cantidad d e .. (en letra) pesetas. 

(Fecha y firma.) 
6 5 6 .  3 2 5 . 

Anchnelo 
Se hallan concluidos y expuestos al pú

blico en la Secre tar ia de este Ayunta

miento, cor término de ocho días , loa 
repartimientos do la contribuoión de 
rústica y urbana p-ira 1902« 

Lo que s i anuncia para que los oontri 
bogentes se puedan enterar y hacer las 
rec 'amaciones que sean per t inentes . 

Anchuelo 20 de Noviembre de 1901.= 
El Alcalde, Dalmacio Saz. 

327 . 582 
Boadl l la del Monte 

Se hallan terminados y expuestos al 
público, por término de diez días, en la 
Secretar la de este Ayuntamiento, para 
oii recan tac iones , los repartimientos de 
la contribución territorial, pecuaria y 
urbana , formados para el próximo año 
de 1902

Lo que se anuucia al público á los efec

tos correspondientes. 
BoadilU del Monte á 19 de Noviembre 

de 1901. = E1 Alcalde, Pedro Escobar. 

827.  553. 

Colmenar de Oreja 
Deducidas del padrón general de ed i 

ficio! y so lares y sus a p ó n l i c e s l i s IU

tas cobratorias de dicha contribución, 
formadas p ua el próximo afio de 1902 
se hallan expuestas al público por ocho 
días, ' tarante ouyo plazo podrán ser e x a 

minadas por cuantos contr ibuyentes lo 
deseen y entablarse las reclamaciones 
que á su derecho convengan. 

Colmenar de Oreja 24 de Noviembre de 
1901.=» El Alcalde, José Freiré . 

328.—604. 

La matricula de subsidio industr ia l y 
de comercio correspondiente al próximo 
afio de 1902, se halla t e rmin tda y e x 

puesta al público, por quince días, para 
oir reolamaoiones. £ 

Colmenar de Oreja 24 de Noviembre 
de 1901.= El Aloalde, J 0 3 Ó Frei ré . 

328.—605. 
Cobas 

Sin perjuicio de lo que resuolvai la Su

perioridad y por acuerdo del A y u n t a 

miento y asociados, se subastan los dere 
ohoa á veuta exclusiva de líquidos, c a r 

nes y sal común, y á venta libre las res 

tantes que el reglamento del impuesto 
de Consumos autoriza, en la Casa Consis

torial de esta villa, el dia 1.° de Diciem

bre próximo, y hora de las diez á las 
dooe, por puias a la llana, bajo el tipo de 
629 pesetas 20 céntimos, con más el 3 por 

100 de cobranza y demás condiciones del 
pliego que se halla expuesto en ia Se

cretarla del Ayuntamiento hasta el aoto 
de la subasta . 

Cubas 10 de Noviembre de 1901 = E 1 
Alcalde, Sixto Martín Crespo. 

3 2 4 .  4 3 4 . 

Guadarrama 
D. Rufino Contreras Diaz, Alcilde constitucional de esta villa de Guada r r ama , 
Hago saber: Que por acuerdo del Ayuntamiento y asociados se arr ieudan á 

v e n u libre, ya en conjunto, ya también por ramos separados, los derechos que se 
devenguen en esta población y su tér.uino por el consumo do las especias compren • 
didas en la tarifa oficial vigente, duran te el próximo afio «le 1902, cuyo remate pú

blico tendrá lugar en estas C/»sas Consistoriales el dia 15 de ülolembre próximo, de 
once a doce de su mnlUna, bajo el tipo total de 3.738 pesetas 69 céntimos á que as 
ciende el cupo del Tesoro y recargos autorizados, según se expresa en el siguiente 
estado ó presupuesto: 

R A M O S 

Carues de todas c l a s e s . . . . . . . . 

Líquidos 

Granos y B U S harinas 

Pescados. 

Jabón duro y blando 

Carbón vegetal 

Aguardientes, alcohol y licores.. 

Sal común 

T O T A I . R S 

I4«r.> ho

Tosoro 

Pts. Cts. 

Uecargn 
transí tu

rto 

Pts. Cts. 

233 71 

804 44 

354 44 

18 OH 

G7 G6 

49 72 

191 

382 

2.101 

28 37 

80 45 

35 4o 

1 80 

6 7G 

4 97 

19 10 

38 20 

Su3 por 
100 do co
branza y 
conducción 

Pts. Cts. 

7 01 

24 14 

10 63 

54 

2 03 

i 19 

5 73 

U 4G 

Recargo 
municipal 

Ы 
Total 

do 

i Corroa, 
¡pondo al 

LOO por l<*>0 cada ramo; rad io 

Pts. Cts. Pts. Cts.
 1 Pts. Cts. 

233 7l | 497 80, 497 80 

№ 44* 1.713 47j 1.713 47 

400 52j 400 52 

18 03 38 4ü 33 40 

67 66 144 11 144 11 

49 72 105 90! Щ 90 

191 406 83; 406 83 
' 1 

» 431 G(i. 431 66 

210 10 63 аз' 1 361 56 3 738 69, 3 .7 ;« 69 

La licitación se verificará por pujas X la llana, y el arr iando, cu su ¿aso. ss ajas 
tara á las condiciones que aparocen fija la) 6o "I >x pe liento d > su r.izóu, ei cual se 
halla de manifiesto al público en 1 i Seoretari t de eme Mu ítoipl i ; debí :n l > t lv íttít 
que para tomar p.*rte en 11 subasta es preciso depositar en el aoto de la misma ó 
previamente en las Cajas leí Tesoro ó en la del Municipio una caniida i cu m e t á 

lico equivalente al 5 por 103 del tipo señalado á cada uno de los ramos que las pro

posiciones abraoen, y que la persona á cuyo favor se adjudique el rdin&te deberá 
prestar fianza consistente en un vecino de esta villa do suficiente garantía á juicio 
del Ayuntamiento, siendo preferido el licitador que la ofrezca en metálico, valores 
púbücos ó fincas. 

Si en dicha suba»ta uo hubiere r emi te , aa celebrará uu* s e g u u d i b t j j im mis

mas condiciones, por igual tipo, en idéntica forma y á la propia hora, á lo* diez 
días después, y en ol íase admitirán posturas por lai do* tere t . I Í p i r es i d impor

te que que lk di i lo como tipo de subasta, a ijo. Üoáudose ul que r isulte uujor postor, 
sin ulterior licitación y por un afio solameute. 

Lo que si: munoia a', publico para oouooiiniemo de las parson is que desden luto

resar>e en ia subasta. 
Guadarrama á 25 de Noviembre de 1901. = Ruüno Contreras. 

654 .—329 . 

Hoyo de Uati/, . n a R . S 

Los repartimioutos de la contribución 
territorial de este término municipal pa 
ra el afio de 1902, se hallan termínanos y 
expuestos al público, por término de ocho 
días, en la Secretarla del Ayuntamiento , 
para oir reclamaciones. 

Hoyo de Manzanares á 2C de Noviem

bre de 1901 = E 1 Alcalde, P. O., J u a n 
Alonso. 

3 2 7 .  5 8 0 . 

La Acebeda 
!•.. padrón de cédulas personales para 

el afiol902,sehalla terminado y expuesto 
al público en !a Secretaria de este Ayun

tamiento, por término de ocho días, para 
que los contribuyentes puedan exami 

narlo y reclamar de agravio si lo creyeren 
conveniente; pasado dioho término no se 

| oirá ninguna aun cuando sea j u s t a . 

La Acebeda 1G de Noviembre de 1901

= E l Alcalde, Anselmo González. 

3 2 5 . — 3 9 1 . 

La» Roza» de Madrid 
Por dimisión del que la desempeñaba 

je halla vacante la plaza de Médico Ci 
rujano Titular de esta población, dotada 
con el sueldo anual de 900 o s^tas, paga 
das por t r imestres vencidos de f.iodca 
municipales, por la asistencia á 50 indi

viduos olasifisados pobres. 
Este pueblo consta de 300 vecinos, es 

sano, con Estación férrea y está si tuado 
entre las carre teras de la Corulla y El 
Escorial, cabeza de partido, y á 18 kilo 
metros de la oapital. 

Los aspirantes á dicha pinza serán Doc

tores ó Licenciados en Medicina y Ciru

gía, y remitirán sus solicitudes, con los 
documentos necesarios que acrediten d i 

chos extrenos y servicios prestados, ai 

Sr . Alcalde Presidente de e 
tamiento, durante ol plazo de t **** 
días, á contar d e 3 d e el en que a p i * ' 1 1 1 * 
el presente Inserto en el B O L F T I V « » ° 2 ° A 

de la provmoia. ** 

Las Rozas de Madrid 19 de Xoviemb 
de 1901.—El Alcalde. Vicente Bravo 

324  4 2 8 . ' 
M ¡ R A C O R E S D E la Sierra 

Se hallan concluidos y expuestos al 
público en la Secretaria de c»te Ayunta 
miento, por el término de ochj días | 0 8 

repartimientos de 1» contribución terri 
tonal y urbana , asi como la matríouiá 
del subsidio, que han de regir en j« 
rai6ma durante el j'fio de 1902, durante 
cuyo término se pueden enterar ] a$ p e p , 
sonas que lo tengan por conveniente y 
hacer las rcolnmacumes que. crean justas

bajo el concepto que, pasado sin verifil 
cario, no serrtn oidas. 

Mirailoresde la Sierra 10 Noviembre do 
1901.—G> Aloalde, Tiburcio A r r o y o . ^ 
secretario, Rufino Osete. 

324.—440. 
H u m o r a d a d e l Campo 

No habiéndose celebrado la subasta 
nnunciada por no h iber sido publicada 
en forma reglamentar ia Qfflp 1« necesaria 
autorización, se verificará •qnéllaeldla 
10 de Diciembre próximo y hora de diei 
á doce en estas casas CorsistorUles, para 
ar rendar el encabezamiento del impues

to general de Cuns unios y sus reoargos 
durante el próximo año de 1902, con 
facultad de venta á la exclusiva de tos 
ramos de carne*, líquidos y sal. y á ven

ta libre las restantes ospeoies, bajo el 
tipo de 5 094 pesetas 95 céntimos y con 
sujeción á las condiciones contenidas 
en el pliego respectivo que se halla de 
manifiesto en esta Secretaria munioipal. 

La garant ía para hacer proposiciones 
será del 5 por 100 del tipo qu? sirva de 
base á aquélla, y la fianza definitiva 
consistirá en metálico de un 25 por 100 
del tipo de adjudicación. 

Lo que ce hace púhlico para conoci

miento de los limitadores. 
Mejorada del Campo á 18 de Noviem

bre de 1901 . = El Alcalde, BadbtoO Fer

nández . 
3 2 4 .  433. 

O r n a r e 
Los repartimientos de la oontribnoión 

territorial sobre la riqueza rústioa y Pe* 
cuarla de este término, como igualmen

te las tres listas par* el cobro de la con

tribución sobre la urbana por edificios* 
solares, para ol año de 1902. se ball»o 
terminados y expuostos al público « 0 
esta Secretar ía , por término de ocho di»5< 
para oir reolamaoiones, pasados los cua

jes no ae oirá ninguna. 
Orusco 22 de Noviembre de IdOl**»1 

Alcalde, Policiano Villalvilla. 
329 640

Pradeña del Rincón 
Se hallan terminadas y expuest» 5 ^ 

público las cuentas municipales do 
pueblo correspondientes al aflJ de i y ^ ' 
en la Secretaría de este AyüDtftU l e D t J 
por término de quince días, paraO>r 
clamaoiones. . r e 

Práuena del Rincón 22 de N ° r i e * 
de 1901= El Alcalde. Ignacio Gonz» 

329.631

Pera le s de Tajnna ] a 0 

A los efectos reglamentarlo? •< * 
de manifiesto en la Secretaría de 

ti 
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^miento los siguientes doouraen-
para el próximo año de 1902, co r res -

1 0 9 dientes a éste término munioipal: 
^ °por término de ooho días, el repar t i -

• e 0 to individual de. la contribución so • 
las riquez is rústica y peonaría. 

b f por ign* 1 P , A Z 0 ' e l d o 1 , 1 contribución 
0bre edificios y solaros. 
Y por término de quinoe días, el pa 

drón decé lulas personales. 
perales de Tajufii 18 do Noviembre de 

gQI .ssBI Aloalde, Mariano Fuentes . 
322.—308. 

Rozas do Puerto Iloal 
Los repartimientos de rúst ica, pecua

r ia / urbana do oontribuoión de este tér
mino, correspondientes al año de 1902, se 
hallan e x p u e s t a al públioo, por término 
de quince días, para que los contribu 
rentes en ellos comprendidos puedan 
examinarlos y aducir las reclamaciones 
que orean justas; pasado el plazo no se 
jdmitirá ningún A . 

Rozas de Puerto Real lR de Noviem
bre de 1901. = E1 A'oalde, P. O., Ramón 
Saugar. 

3 2 1 . - 4 3 7 . 

Itlhus do .la rama 
Se hallan terminad is y expues tas al 

público las listas cobrVorias de la con
tribución territorial de edificios y sola
res para el próximo año de 1902, por j 
término de ooho días , con el fin de oír re
clamaciones; terminado el expresado 
pUzonoser 'n atendidas las que se pre 
¡antea. 

Ribas de JaránM á 14 de Noviembre 
de 1901.=K1 Alcalde, Facnndo Martínez. 

327,—554. 

Se hallan t e r i n i n i d a s y expuestas al 
público on la Secretaría de este Ayunta
miento las cuentas municipales del año 
de 1900, par término do quino ; días, pa
ra oir reclamaciones, con arreglo á lo pre-
eeptuado en el articulo 161 de la ley Mu-
iicipal rigente; advirtiendo que, pasado 
óioho plazo, no serán atendidas las que 
»e presenten. 

Kibas de J a r a m a á 14 de Noviembre 
d*190l.=El Alcalde, Facundo Martínez. 

327—579. 

Se hallan terminadas y expuestas al 
Publico las cuentas municipales oorres-
anuientes al año 1900, por término de 
ViinoedÍAs, á contar desde U fecha, con 
c 'fla de que los contr ibuyentes de este 
dutrlto puedan enterarse en la Secretarla 
^ e s t e Ayuntamiento. Transcurr ido el 
ormino lijado se dará el ourso que co
rresponda 

Robregordo 12 de Noviembre de 1901. 
'"E' Alcalde, J u a n González. 

327.—578 

•8é hallan terminados y expuestos al pú 
too, por ocho dias , los repartos de rús -

l'c* y ganados, urbí na y matrícula de 
•Qbaidio Industrial, en la Secretarla de 
** l e Ayuntamiento, donde podran ente-
r*rse los contribuyentes y rec lamar si se 
* r e 7eren perjudicados. Transcurr idos los 

fijados se les da rá á dichos doou-
** t 0 3 el curso que corresponda. 

Sobregordo 21 de Noviembre de 1901. 
™ Alcalde, P. O., Segundo Aranda . 

827-—583. 

El 
Torres 

Padrón de cédu 'as personales de es

te villa, formado para el próximo año de 
1902, se halla terminado y expuesto al 
público en la Seoretaria de este A y u n t a -
miento, por término de quince d ias , para 
oir reclamaciones; en la inteligencia d e 
quo, pása lo üoho ,> az J , uo se admit i rá 
ninguua . 

Torres 15 de Noviembre de 1901 . = E 1 
Aloaide, Muriano Aloobendas. 

3 2 4 . - 4 2 9 . 
Yaldarncete 

Las subastas para ar rendamiento de 
los hornos do pan pertenecientes á los 
propios de esta villa y aguas rte riego so
brantes de las fuentes públicas para el 
ano de 1902, tendrán efecto el di i 8 de 
Diciembre próximo, á las onoe de la ma
ñana , en la Sala Consistorial de la misma, 
por los siguientes tipos: 

Horno de abajo, 120 pesetas. 
Ídem de a r r iba , 100 pesetas . 
Aguas de riego, 100 pesetas. 
El remate se celebrará con arreglo á lo 

dispuesto en la Instrucción de 2G de Abril 
do 1900, y las proposiciones deberán p re 
sentarse en pliegos oerrados, acompafia-
dos de la oarta de pago de fianza provi
sional de 5 por 100 del tipo de subnsta y 
cédula p Tsona . dei lioitador, ajustadas 
al modelo que se inserta á continuación. 

LOH pliegos de condiciones se tienen do 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento desde este día hasta el acto del 
r emate , en el que se leerán. 

Valdaraoete á 23 de Noviembre de 
1901.=E1 Alcalde accidenta!, S u i r n í n o 
Molina. 

Modelo (le proposición 
D. F . de T . , vecino de . . . , mayor de 

edad, y de profesión .., se compromete á 
tomar á su cargo el ar rendamiento de . . . 
de esta villa, du-ante el año de 1902, 
por la cantidad de. . . pesetas (eu letra) 
con estricta sujeción al p le¿o de condi
ciones, de que se ha enterado. 

(Fecha y firma.) 
3 2 8 . - 0 0 9 . 

Y «'lilla de San A m o n i o 

Las cuentas do fondos municipales del 
año próximo pasado de 1900. en su perio
do de ampliación, se hallan de manifies
to en la Secretaria de este Ayuntamiento 
á los fines prevenidos en el a r t . 1<51 de la 
vigente ley Munioipal. 

Vetilla de San Antonio 21 de Noviem
bre de 1901.=E1 Alcalde, Santiago Uivas. 

3 2 9 . - 6 3 2 . 
YillaconcjOM 

El día 15 de Diciembre próximo, y ho
ra de las diez, de su mañana , tendrá lu
ga r en esta Casa Consistorial el a r r i en 
do en pública subasta del arbitrio de pe
sas y medidas impuesto con el ca rác te r 
de obligatorio y voluntario para el pró
ximo año de 1902, bajo el tipo y condi
ciones del pliego que se hal.a de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento. 

Villaoonejos 18 de Noviembre de 1901. 
= E l Aloalde, Pedro de Blas. 

324—454 
Yillamauriqui* de Ta|o 

El dia 1.° del p r ix lmo mes de Diciem
bre á las diez en punto de su mañana , se 

' celebrará en estas Salas Consistoriales, 
por e¡ sistema de pajas á la llana, la su
basta de los derechos de degüello de la 
Casa-matadero de esta localidad, bajo el 
tipo de 200 pesetas, por todo el ejeroioio 
de 1902, y con sujeoión al pliego de con

diciones que estará de manifiesto en el 
acto de la subasta. 

Villamanrique de Taio 19 de Noviem
bre de 1901-= El Alcalde, Emilio Ca-
maoho. 

324.—453. 
Vlllanuera del Pardi l lo 

La matrícula de subsidio industr ia l de 
esta vi ¡la para el próximo año de 1902, 
se halla te rminada y expuesta al público 
en esta Secretar ia , por término de ooho 
días, para oir reclamaciones; pado dicho 
plazo no se admit i rá n i n g u n a . 

Villanueva del Pardil lo 15 de Noviem
bre de 1901. = E I Aloalde, M. Magda-
leno. 

325.—388. 

Tesorería de H i sien-la 
de la provincia de Madrid 

Contribución t e r r i t o r i a l industrial 
y d o m a s i m p n e s t o s 

4.° Trimestre de 1901 
Por la Tesorería de H m í e n l a do esta 

provincia a* ha 'licta lo la providencia 
siguiente: 

De conformidad e n lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instrucción de 2*3 de 
Abril de 1900, declaro luoursos en el pr i 
mer grado d" ap rou lo y recargo de 5 por 
100, sobre e! importe le sus descubier tos , 
á los c o n t r i b u y e n t e s sujetos á dicha tri
butación en Madrid que pertenecen á las 
zonas 1.*, 2 . a . 4 . a y 5 * y que resultan in
c luidos en la relación precedente. 

En cumplimiento del articulo 51 de la 
mism i Instrucción, publíquese esta pro
videncia ' n el B O L K T I X O F I C I A L de l i pro 
vinoia y entregúense á la acción ejecutiva 
los respectivos valores previos los r equ i 
sitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en conformidad 
de lo prevenido en ilicho artículo 51-

Madrid 2 le Diciembre do 1901. = E1 
Tesorero de Hacienda, Emilio Gut ié r rez 
Gameto. 

693.—330. 

Contribución t err i tnr l . i l Indus
trial , c a r r u a j e s y d o m a s i m p u e s t o s 

4.° Trimestre de 1901 
Por 1« Tesorería de ü icien la de esta 

provincia so ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad c m lo dispuesto en el 
a r t . 50 de la Instrucción de 2ü de Abril 
de I Í J I X ) , declaro incursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100, 
sobre el importo d e s ú s descubiertos, á 
los contribuyentes sujetas á dicha tribu-
laoión en Madrid q u ; pertenecen á la zo
na 3 . a y que r-sul tán inolulJoa en 
la r-dación preoedeoto. 

En cumplimiento del urt. 51 de la mis 
m a Instrucción, publíqu^He es f a provl-
d e n c i a e u e l i i o i K T i x o F i c t A L . d e la pro
vincia y entregúense á la acción ejecuti
va los re spec t ivos v.tlores previos los 
requisitos c r e s p o n d i e n t e s . 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dioho art . 51 . 

Madrid 2 de Diciembre de 1901.=El 
Tesorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

734.—331. 

deniega la renovación do lloenoia de 
la vaquer ía , ca ' le de los Caños, n ú m e r o 
3, se ha acordado publicar el presente 
para conocimiento de los que tuvieren 
interés directo en el negooio y quis ieran 
coadyuva ron él á la Alrainí-st ación, 

Madrid 13 de Noviembre do 1901.=» 
V.° B °=Mar tón . = E l Relator Secretario, 
P . S. t Licenciado José García G m i . 

G94.—330. 

Providencias judiciales 
Tribunal contencioso provincial 

de Madrid 
Habiéndose interpuesto ante este Tri

bunal por D. Bernardo Ruiz y Huiz re
curso contencioso-admini?trativo sobre 
revooaoión del acuerdo del Exorno, se
ñor Gobernador oivil de esta provincia, 
de onoe de Junio del corriente año, que 

Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 

primera instancia del distrito de B u e n a -
vista de esta cor te . 

l lago sab^r: Ojie en vir tud d i p rov i 
dencia dictada en el día de ayer en los 
autos ejeoutivos seguidos en dicho J u z g a 
do y Escribanía del que refrenda, á in s 
tancia de D. Manuel García Gutiérrez, 
con I) Lino Pa'acios y Rica, sobre pago 
de pesetas, se anuncia por segunda vez 
la venta en pública subasta de los s i 
guientes inmuebles: 

Una oasi situada en término de Cha-
martin de la Rosa, barrio do Tetuán, se-
fi alada con el número treinta y seismoder-
no de la carretera de Francia , que cons
ta de planta baja y principal: l i n l a por 
la derecha entrando con casa de Victo1" 
Camacho, por la izquierda callo del Ge 
neral M'irgallo y por el testero con la 
casa de Gabriel Alonso Cano, y tiene una 
superficie de seis mil onatrocientos óchen
la y seis pies cuadrados retenta y un de
címetros, habiendo sido tasada en la can
tidad de treinta y una mil quinientas oin 
cuenta pesetas. 

Otra casa sita en icrual término y pue
blo de Tctnán. en la carre tera de F r a n 
cia, señalada con el número oatorce, que 
se compone de planta haj-i: linda en t r an 
do por la derecha con casa de Francisoo 
Linares , por la izqnierda eon otrn de Fa
cundo Pérez, por la csp'tlda con otra de 

j Ramón Franco, teniendo una superficie 
do ocho mil once pies cuadrados vein
tiséis decímetros, habiendo sido tasada 
en diez y sois mil doscientas onatro p e 
se tas . 

Otra casa en el mismo tórmino y pue
blo de Tctnán. en la calle de Chamart ín. 
señalada con el número siete, que se oom-
pone de planta baja, siendo su superficie 
de tres mil setecientos ochenta y un pies 
cuadrados ouarenta y seis decímetros 
cuadrados: Un la al Sires ' .e con la calle 
de Chamartín. Noroeste con solar de don 
Miguel Saonil, N irdestn con otro de (Ion 
José Huguet y Suroeste oon otro de don 
Antonio Fernández y ü . Antonio Gil, es
tán lo tasada en tres mil cuatrocientas 
cincuenta pesetas. 

Y un solar en igual término y pueblo 
d e T e t u á n , de cabida seia mil seisoientos 
sesenta y siete pies cuadrados t re inta 
y siete decímetros cuadrados , sito en la 
calle de San Cipriano y d¿ Te tuán : l inda 
por el Este con solar de herederos de An-
toi lo Serrano y por el Sur con casa de 
herederos de Lorenzo Bernabé, valorado 
en tnil ocho pesetas. 

La subasta ten Irá lugar s imultánea
mente en este Juzgado y en el de prime
ra instaooia de Colmenar Viejo el día 
treinta de Diciembre próximo venidero 
y su hora quince; adviniéndose que d i 
chos inmuebles salen á pública tioitaoión 
oon la rebaja del veintioinoo por ciento 
de su respectiva tasación, no admitían-
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dose postaras que no oubran las dos terce
ras partes del tipo por qae salen á subas
t a ; que los títulos de propiedad, suplidos 
por certifíoaoión del Registrador de la 
Propiedad, se hallan de manifiesto en la 
Escribanía, con los que deberán confor
marse los licitadorcs y no tendrán dere
cho & exigir ningunos otros, y que p a r a 
tomar parte en el referido remate deberá 
consignarse previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por oiento de la indioa-
da cant idad, devolviéndose dioha con
signación A sus respectivos dueños acto 
continuo de la subasta, excepto la que 
oorrespfnda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito oomo garan t í a del 
cumplimiento de su obligación, y en su 
oaso oomo parte del pieoio de la v e n t a . 

Dado en Madild á veintiséis de No
viembre de mil novecientos uno.=»Manucl 
del Valle.«=Ante mí, Antero Martin I n -
s a u s t i . = E s oopia: AnteroMartín Insaust i . 

6 . - P . 

CENTRO 
En virtud de lo acordado en providen

cia de ayer , diotada por el Sr. Juez do 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital , en los autoa ejecutivos 
que sigue D. J u a n José de Ofiativia 
Uranga contra D. Joaquín Zalaoain y 
Agnirre, sobre pago de pesetas, se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, de la mitad pro-
indiviso de la casa número diez y ocho 
antiguo y veinte moderno del barrio de 
San Antonio de la Villa de Vergara , com
puesta de piso bajo, dos pisos altos, des 
ván y de construcción reciente, que lin
da á Norto con la casa número diez y 
seis antiguo, por Este con un callejón, 
por Sur con camino oarretil que se di
rige á San Miguel y por Oeste con t e r re 
nos pertenecientes á la oasa número oa-
torce, l lamada Labecoa, midiendo su solar 
oiento treinta y un metros veinte decí
metros ouadrados, y cuya mitad de finoa 
ha sido valorada en tres mil oiento cua
renta y nueve pesetas cuarenta cén

timos. 
Pa ra la celebración del remate , que ha

brá de oelebrarse en la Sala de audienoia 
de dicho Juzgado, sito en esta corte y su 
oalle del General Castaños, número uno, 
se ha seflulado el día treinta de Diciem
bre próximo veuidero y hora de las dos 
de su tarde; y se previene que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio de va lora
ción; que para tomar par te en la subasta 
deberán loa lioitadores consignar previa
mente el diez por oiento en efeotivo, sin 
ouyo requisito no serán admit idos, y 
que la partioipaoión de finca sale á la 
venta sin suplir previamente los títulos 
de propiedad. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN O F I 

CIAL de esta provinoia, expido el presen
te en Madrid á veintitrés de Noviembre 
de mil novecientos u n o . » V.° B.°=»E1 
Juez de primera instanoia, Ru iz .=E l Es
cribano, Ángel Ángulo. 

6 .—P. 

CONGRESO 
Por el presente y en virtud do pro

videncia del 6r. Juez de pr imera instan-
ola del distrito del Congreso de esta corte, 
feoha de veintisiete del corriente, refren
dada por el Esoribano que subscribe 
y dictada en autos á instanoia de don 
Alfonso Morales Su&rez, como marido de 
doña María de los Dolores Manrique de 

Lara y Llarena, sobre aoeptaoión de 
herenoia de su madre doña María del 
Pino Llarena, á beneficio de inventario, 
se anunoia la venta en públioa subas ta , 
por término de veinte días , de dos hoteles 
quoforman una sola finoa, sitos en la callo 
de Fer raz . números diez y siete y diez 
y nueve modernos, distrito municipal 
de Palaoio, barr io de Arguelles, m a n 
zana veintisiete, que miden en junto 
una superfioie de oohocientos veinti
dós metros cincuenta y dos decímetros, ó 
sean diez mil quinientos noventa y cua
tro pies y oinoo décimas, y sale á subas
ta en setenta y cinco mil pesetas, obligán
dose el dueño á entregar la Ubre de toda 
oarga y g ravamen , y pa ra su remate se 
ha señalado el día t reinta de Dioiembre 
próximo y hora de las dooe en la Sala 
audienoia del Juzgado , sita en el edificio 
de aquéllo», oalle del General Castaños, 
número uno, bajo las oondiciones que se 
expresan en el pliego que está de mani
fiesto en la Esoribama, para que puedan 
enterarse los que quieran tom r parte en 
la subasta . 

Madrid veintinueve de Noviembre 
de mil novecientos u n o . = J o s é Garoía Ro
mero. = E l Escribano, Rafael Valdivieso. 
= E s oopia: Rafael Valdivieso. 

3 . - P . 

PALACIO 
En vir tud de providencia del S r . Juez 

de pr imera instancia del distrito de P a 
lacio de estaoorte, diotada con fechaquin 
ce del aotual, admitiendo la demanda de 
menor cuantía formulada por doña Vicen
ta Peláez y Veronda, contra los herede 
ros y oausahabientes de D. Andrés Ave -
lino do Silva, Duque de Aliaga, sobro de-
olaraoión de pertenencia á la señora d e 
mandante de tres cuartillos de real fon
tanero del Canal de Isabel II, represen
tados por bis susorioiones números 1.179 
y 2.224, se emplaza con dicha demanda , 
mediante á ignorarse quiénes sean los 
herederos y causahabientes de dicho se
ñor Duque, á los mismos, por medio de 
este edicto, señalándoles el término de 
nueve días para comparecer en el 
juicio; y se les previene que . do no veri • 
fioarlo, les pa ra rá el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid veintinueve de Noviembre do 
mil novecientos u n o . = V . ° B.°=»E1 Juez 
do primera instancia, Tomás Mínguez .» 
E¡ Esoribano, Licenciado Juan Infante. 

4 — P . 

J u z g a d o s munic ipa le s 

AUDIENCIA 
En vir tud de providencia del BEFIOR 

D. Juun dé la Cruz Cisneros, Juez munici
pal del distrito de la Audienoia de esta 
corte, se cita, l lama y emplaza á Carmen 
García Fernández, 'cuyas demás oirouns-
tanoias y aotual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día oom-
parezca en dioho Juzgado á extinguir la 
pena inpuesta en juiolo de faltas; bajo 
aperolbimiento de que, si no lo verifloa, la 
pa ra rá el perjuioio á que haya lugar . 

Madrid 12 do Noviembre de 1901.= 
V.° B .°=Cisnero8 .=31 Secretario, Maria
no Ordus. 

319.—240. 

En virtud de providenoia del señor 
D. Juan de la Cruz Cisneros, Juez muni-
oipal del distrito do la Audiencia de esta 

corte, se oita, l lama y emplaza á Ramón 
Pareja y Pareja, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, pa ra 
que en término de segundo día compa
rezca en dioho J u z g a d o á ex tmgui r 
la pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que , si no lo verifica, le 
parará el perjuicio á que haya lugnr. 

Madrid 12 de Noviembre de 1901.= 
V.° B.°«* Cisneros.=El Secretario, Ma
riano Ordax. 

3 1 9 , - 253, 

En vir tud de providenoia del sefior 

D. J u a n de la Cruz Cisneros, Juez rnnm. 
oipal del distrito de la Audienoia de EBT* 

corte, se ci ta , l lama y emplaza á Antonio 
García López, cuyas demás olrcuu8ta n. 
oías y aotual paradero se ignoran, p& r 4 

que en el término de segundo día oomp». 
rezoa en dicho Juzgado á ser reconocido 
por el Médico forense; bajo apercibi
miento de que , si no lo verifica, le parir* 
el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 12 do Noviembre do I90i .^ 
y o B t o_-Cisneros .=El Seoretario, Mari», 
no Ordas . 

819.-267. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Alcalá de Henares 
D. José Iniesta y Alonso. Agen'e ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Qtj.« en virtud de providencia distada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1899 á 1900, se sacan á pública primera subasta l >s bienes 
inmuebles que á continuación se expresan; 

Nomerò 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y P I N C A S Q U B S K S U B A S T A N 

13 

3 1 

53 

55 

1 1 1 

60 

65 

73 

98 

106 

161 

181 

191 

«99 

200 

228 

129 

130 

143 

176 

3 4 3 

275 

D. Tomás Aguado.—Una casa en la calle de Santa Ana, núm 4: 
linda derecha un solar, izquierda Fernando Prieto y espalda 
Corralizas 

Doña Mercedes Descalzo (herederos). —Una viña en el sitio 
La Lobera, con 185 cepas: linda S. Pedro Martín, M. Aquilino 
Monzón, P. Anselmo Sanz y N. Luis Ortiz 

Doña Francisca González.—Una casa en la travesía del Caldo, 
núm. 8, linda derecha Guillermo Meco, izquierda y espalda 
Mariano Simón 

D. Agustin González. — Una casa en la calle de las Fraguas, nú 
mero 5: linda derecha calle de Alcalá, izquierda Juana Calle 
ja y espalda el arroyo 

D. Nemesio López Alonso.—Una casa en la calle de Ruedaja 
rros, núm. 14: linda derecha Francisco Raposo, izquierda Ma
nuel Marcos y espalda Severiano Rodríguez 

D. Garlos López Caballero.—Una viña en el sitio llamado C¡-
guiñuela, de cinco fanegas: linda S. dicho camino, M. Manuel 
Moreno, P. y N. Agustin Monzón 

Doña Teresa de Marcos (herederos).—Una tierra en el Mortero, 
de tres fanegas y tres celemines: linda S. Francisco Moreno 
M. Gabriel Mayoralas, P. Pedro Martín y N. el arroyo 

Doña Rafaela Martin Marcos.—Una tierra en el sitio llamado 
camino del Fresno, de dos fanegas y media: linda S. herederos 
de Aniceto Prieto, M. camino del Fresno, P. Manuel Ortiz y N 
un arroyo 

D. Raimundo Majan.—Una casa en la calle de Alcalá, núm. 44 
linda derecha Justo de las Mozas, izquierda Martín Simón 1 
espalda herederos de Apolinar Berdonces , 

D. Eulogio Martin Prieto.—Una casa en 'a calle de Ruedajarros, 
núm. 10. linda derecha Casimiro Gómez, izquierda D o r o t e o 
Sanz y espalda Adolfo de Motte 

D. Manuel Ortiz Recuero.—Una tierra en el sitio Santa Leocadia, 
de 10 fanegas: linda S. el arroyo, Ni. Hilario Ortiz, P. y N. con 
tierras de D. Federico Sanz 

D. Basilio Prieto.—Una casa en la calle de Alcalá, núm. 54: lin
da derecha Plácido García, izquierda y espalda el c a m p o . . . . 

D. Manuel Prieto Puebla.—Una tierra en el sitio el Navajo, 
de cuatro fanegas: linda S. Gabriel Martin, M. Juan Manuel 
Rodríguez, P. Tonbio Moreno y N. Luis de Benito 

D. Severiano Rodríguez.—Una casa en la calle del Olivo: linda 
derecha herederos de Francisco López, izquierda herederos 
de Francisco Raposo y espalda herederos de Francisco López. 

D. Marcelino Sebastián López.—Una casa en la calle de la Pa 
loma, núm. 30, que linda derecha Toribio Moreno, izquierda 
Jesusa Pérez y espalda el campo 

D. Marcelino Sebastián Garcia.—Una casa en la calle de la 
Concepción: linda derecha Ignacia García, izquierda Agapito 
González y espalda el campo 

D. Nicasio Simón (herederos).—Una casa en la calle de las Huer 
tas, núm. 5: linda derecha solar que fué de Ramón Sanz, iz 
quierda Claudio de Marcos y espalda camino de la Huer ta . . . 

D. Andrés Viñuelas (herederos) —Una tierra en el sitio de las 
Viñas de los Frailes, de seis fanegas: linda S. Agustin Monzón, 
M. Manuel Moreno, P. Agustín Tuñón y N. Agustin Sanz 

Doña María Atance.—Una casa en la calle del Olivo, núm. 5: 
linda derecha herederos de Nicolás López, izquierda calle de 
Ruedajarros y espalda Francisco Raposo 

Doña Tomasa López.—Una tierra en los Tintos, de cuatro fane
gas: linda M. Eusebio Pascual 

VALORACId 
Pesetas. OÌDI, 

550 

204 

375 

i .406 

575 

a.575 

i .040 

820 

500 

375 

t .300 

550 

1 .200 

650 

375 

750 

1 . 5 0 ° 

3 .660 

375 

1 .080 

La subasta se eíectuará en la Casa-Ayuntamiento de o t a localidad el dia 3 d e

 c C¡ó» 
bre de 190«, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la l a s {

 al^i 
y el Real decreto de 3 7 de Agosto de 1893 . Lo que se anuncia en el B O L E I » 1 * 0 ' 
segúa lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Algete á 7 de Noviembre de I 9 O I . = E 1 Agente ejecutivo, José Iniesta. 6 

3 ' 7 ' 

Escuela Tipolitográfica del Uospicio, Fnencarral, Si. 


